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Número suelto, SO céntimo».

Ribas y Vaciamadrid, 11 de Septiem-
bre de 1911.

—
ElAlcalde, Apolinar Alam-

bra.

ceso; apercibido de que, de no hacerlo en
el expresado término, se accederá á lo
pretendido por elMinisterio fiscal, con-
firmándose el auto de terminación del fu-

mar*o con todas sua consecuencia! le-

del aetual señalando el día 22 del corrien-

te mes, y hora de las nueve en punto da
su mañana, para dar comienzo á las se-
siones del Juicio oral, mandando se cite

á los testigos Ildefonso Melero, Antonio
Sacristán, Isabel Serrano, Julia Saldién y
Blas Cabello, cuyos domicilios se ignoran,
como loverifico por medio de lapresente,

á finde qae comparezcan á declarar ante

la expresada Sala, sita en el piso bajo del
Palacio de Justicia (Salesas), en el indica
do día yhora, haciéndoles saber la obli-
gación que tienen de concurrir á este pri-
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 5o

¡ pesetas.
Madrid, 3 de Agosto de 1912.— El Ofi-

cial de Sala, por mi compañero Don Pe
dro Quinzaños, José Aparici.

(Núm. 2.916.) (B.-2.823.)

Parto oficial
Presidencia del Consejo de Ministi-oa

S M.el Rey Don Alíonso XIII(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz v doña María Cristina,

continúan sin novedad en su importante
saludH

(Núm. 3.322 )
SO 10SIERRA

Elproyecto de presupuesto ordinario
de ingresos y gastos de este Municipio
para el año de 191 3 se halla de manifiesto
al público, por término de quince días,

en la secretaría de este Ayuntamiento, á
los efectos del artículo 146 de la ley Mu-
nicipal.

gales.
ero de 1912.— Hay

Una rúbrica.— P. H., Ledo. Peso.
Y toda vez que se desconoce el domici-

lioy paradero de Don Eleuterio Mínguez,
la Sección 3.* de esta Audiencia, en pro-
videncia dictada en 2a de Febrero, acordó
se le hiciera saber á dicho señor el pro-

veído antes insertado por medio de edic-
tos qae se publicarán en los periódicos
oficiales.

FDe igual tistrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Ayuntamientos Somosierra, u de Septiembre de 1912
El Alcalde, K.Sanz.

(Núm. 3.357 )
VILLADEL PRMX)BECERRIL.DE LA SIEhRA

Y para que conste, cumpliendo loman-
dado, expido el presente, que firmo en
Madrid, á 4 de Agosto de 191a.— ElOfi|
clal de Sala, Jos^pariciM

2 940. )H

Alos fines prevenidos por el artículo

146 de la vigente ley Municipal, se haüa
expuesto en la Secretaria de este Ayunta-
miento, por tiempo de quince días, el pre-
supuesto municipal ordinario para el año
próximo de igi3.

El proyecto de presupuesto municipal
ordinario de este pueblo formado para el
año de igi3 se halla de manifiesto al pú-
blico, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días, á los
efectos del artículo 146 delale^l^^

(B.—2.83/.)

ProYideacias judiciales
Becerril de la Sierra, S de Septiembre

de 1912.-EI Alcalde, Juan Fernández.
SALA DE LO CRIMINAL

(Villadel Prado, á 12 de Septiembre de

1912. El Alcalde, Lucio Goazález.
(Núm. 3.359)

Juzgados de 1.a instancia.
CARABANCHEL ALTO Sección 1.a

Formado por la Comisión de Hacienda,

Informado por el Síndico y aprobado por
el Ayuntamiento, queda expuesto al pú-
blico en esta Alcaldía, por término de
quince días, el presupuesto municipal ex-
traordinario de gastos, durante los días
laborables y horas de oficina, para que
pueda ser examinado.

En la causa procedente del Juzgado

instructor d«l distrito del Centro de esta

Corte, seguida contra Manuel Magadán

García y otro por lesiones ,y en la que

es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la
referida Sección primera auto con fecha
3 del corriente señalando el día 20 del ac-
tual, y hora de las ocho y media en pun-

to de su mañana, para dar comienzo á las

sesiones del Juicio oral, mandando se cite

al testigo Don José Rodríguez Fernández

cuyo actual domicilio se ignora, como lo
verifico por medio de la presente, á fin

de que comparezca á declarar ante la ex-
presada Sala, sita en el piso bajo del Pa-
lacio de Justicia /Calesas), en el indicado,

día y hora, haciéndole saber laobligación
que tiene de concurrir á este primer lla-

mamiento, bajo la multa de 5 á 5o pese-

tas.
Madrid, 14.de Agosto de 1912.—EI Ofi-

cial de Sala, Antonio Hernanz.
i (Núm. 2.992.) (B.—2.878.)

COLMENAR VIEJO

Hudltncíi MMadrid
Ea virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor Don Pascual Do-

menech vlarín, Juez de primera instan-

cia de esta Villa de Colmenar Viejo y su

partido, en los autos ordinarios de menor

cuantía que se siguen 'en este Juzgado á

instancia det Procurador Don Luis de la

Peña Hernán, en nombre y con poder de

Don Pablo Ramón Santos, contra Don

Mariano y Doña Antonia Martín Cande-
las, en concepto de herederos de Don Pe-

dro Martín Sebastián, vecinos de San

Agustín, sobre pago de pesetas, intereses

legales y costas, se sacan á la venta en pu

biica subasta por término de veinte días,

como de la propiedad de dichos deman-
dados, los bienes siguientes:

í Mitad de una tierra de labor al sitio de

Peñas Rubias, en término de

San Agustín; la cabida de dicha

mitad es di treinta fanegas; lin-

da: Saliente, con la otra mitad

de dicha finca; Mediodía, colada;

Poniente, a misma colada, y
Norte, Ildefonso Ortega. La di

vide el Canal de Isabel II.Tasa-

Procedente del Juzgado le primera ins-

tancia é instrucción del distrito de Bue-
navista de esta Corte, pende ante la Re-
latón'a de Don Antonio Martínez del
Campo una causa, á virtud de denuncia

hecha por Don Eleuterio Mínguez Del-
gado, por el delito de estafa, en la cual
por la Sección 3.a de esta Audiencia se
ha dictado la siguiente providencia:

Carabanchel Alto, i3 de Septiembre de
1912.— El Alcalde, Eugenio de Uchoa.

CUBAS
El proyecto de presupuesto municipal

ordinario para igi3 se halla terminado y
«puesto al público, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de quin-
oe días, según previene la vigente ley Mu-
nicipal, para oir reclamaciones; pues
transcurrido que sea dicho plazo, no se
atenderá ninguna.

Audiencia provincial.— Señores de Sec-
ción 3.a: Martín, Mora. Martínez.

Declarado terminado si sumario por el

Juzgado de instrucción sin acordar pro-
cesamiento alguno, y habiéndose intere-

sado ante esta Sala por el Ministerio fis-
cal la confirmación del auto de termina-
ción del sumario, no existiendo en esta

causa querellante particular, hágase saber
la pretensión del Ministerio fiscal al de-
nunciante Don Eleuterio Mínguez Delga-
do, como interesado que es en el ejercicio
de la acción penal, á finde que dentro del
plazo de los diez días siguientes á la no-

Cubas, 6 de Septiembre de 1912.
—

El
Alcalde, Ildefonso Naranjo.

(Núm. 3.358.)

El presupuesto municipal ordinario
formado para el próximo año de 191 3 se

encuentra expuesto al público, por tér-
mino de quince días, en la Secretaría de
este Ayuntamientc^or^nir^l^i^ecl^
aiacioncsH

RIBAS Y VACIAMADRID

Sección 4 a

En la causa procedente del Juzgado

instructor del distrito del Congreso de

esta Corte, seguida contra Gumersijda

Martín Sevillano, por hurto, y éñ la que

es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la

referida Sección cuarta- auto con fecha i.
°

da en 2.000 pesetas.

Una cerca de las afueras del pueblo d
Sim ;Agustín, al sitio llamad

!tificación de este próveídot comparezca
1 ante esta Sala", si lo considera oportuno,
í á defender su acción en el.presente pro-
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del distrito del Congreso y Secretaria del

que refrenda penden autos de juiciode
clarativo de mayor cuantía, promovidos
por Don Carlos Ramos Izquierdo y Be
ruete, contra Don Fernando Miranda y
Lapetra y Don Emilio Calmuntia sobre

nulidad de una letra de cambio en cuyos

autos se ha dictado la siguiente

el tenedor del referido título ante dicho

Juzgado.
Madrid, cinco de Septiembre de milno-

vecientos doce.
V.°B.°

Leonardo Magán.

rra, el día 10 de Octubre de i863, ene
cepto de fianza del cargo de AdmlataSJ"dor general de rentas marítimas de la H

*

baña, desempeñado por Don AstistfBanqueri y Rada, consistentes en dos t*
tulos de la Deuda perpetua al 4 por

*

interior, serie A.número 433.726, y «
ríe D,número 35.619, ambos de fecha 3
de Julio de 1900.a que fueron convertida»
treinta obligaciones de ferrocarriles, 8a
meros 242.915 al 242.944, fecha 29 ds
Agosto de 1862, y un residuo de ciento
veinticinco pesetas en efectivo, según res.
guardo número 26.254 de entrada 8.442
-de Registro, tomo 8

°
de la expresada fs.

cha 10 de Octubre de i863, endosado por
Doña Maria Isabel Banqueri y R^j
viuda del Don Francisco Javier Iribanw

, é Ibarra, á favor de su hermano Don
i Agustín Banqueri y Rada, el 3o de Di-
Iciembre de i865, resguardo que por sace-
I sivas renovaciones se halla hoy represen-

tado por el señalado con el núm. 217.030
de entrada. 74783 de Registro, tom-^,
fecha 6 de Febrero de 1905, sin de la úni-
ca y exclusiva propiedad, por isualespar-
tes, de Don Jacobo y Don Jacinto Banque.
riRoldan, y condenándoles en laa costas;
y en su consecuencia. mediante á ignorar-
se el domicilio y actual paradero de los
referidos demandados, les emplazo por
medio de esta cédula para que dentrodel
término de nueve días comparezcan y se
personen en forma en los aludidos autos,

previniéndoles que en mi Secretaría st

hallan las correspondientes copias sim.
pies de la demanda y de los documentos
que á ella se acompañan, que les serán
entregadas si se presentaren, y que sia»
comparecen les parará el perjuicio áque
haya lugar en derecho.

Madrid, diez y seis de Septiembre de
milnovecientos doce.

I ElSecretario,

Ledo. Felipe de Sande.
(A.-418.)

Barranco de la Morera, de cabida
dos fanegas y cuatro celemines,

de primera clase. Tasada en
1.200 pesetas

Una tierra en el término de dicho pueblo
de San Agustín, al sitio Prado
Berzal, de tres fanegas. Tasada
en doscientas pesetas.

©tra tierra en dicho término y sitio de
Murgano, de siete fanegas. Ta-
sada en cuatrocientas pesetas.

Otra tierra en el mismo término y sitio
del Pilancón, de una fanega. Ta-
sada en i5o pesetas.

Ante mi:
Joaquín Ferrer

Providencia.— Juez, señor Chalud. (C.-146.)

Juzgado de primera instancia del dis-
tritodel Congreso. Madrid, tres de Agos-
to de milnovecientos doce. Por presen-

tado este escrito, que se unirá á los autos

de su referencia, y hágase saber al de-
mandante Don Carlos Ramos Izquierdo
que, en término preciso de diez días,

nombre nuevo Procurador que le repre-
sente en dichos autos.— Lo manda y fir-
ma S. S.a, doy fe.

Al Juzgado de primera instancia del
distrito de Palacio y Secretaría de mi

PALACIO

cargo ha correspondido por repartimien

to una solicitud de Don Vicente de Picués

y Bayona, de 36 años de edad, soltero,

Abogado y vecino de esta Corte, en la
que manifiesta que fué inscrito en el Re-

gistro civil con los nombre de Pío Vicen-
te Pedro Miguel, contrariando la inten-

ción evidente de designarle con los de

Para cuyo remate, que tendrá lug*r en

este Juzgado y su calaaudiencia. se ha

señalado el día quince de Octubre próxi-
mo, á las diez de su mañana, sirviendo

de base para la misma la tasación dada á

las fincas: que no se admitirán posturas

que no cubran las dos torceras partes de
dicha tasación; que para tomar parte en

la subasta deberán los licitadores consig-

nar el diez por ciento de la tasación dada

á los bienes, y que los autos se encuen-

tran de manifiesto en la Secretaria de este

Juzgado.
Colmenar Viejo, catorce de Septiembre

de milnovecientos doce.
V.° B.°

El señor Ju* z de primera instancia,

Pascual Domenech Marín.
El Secretarlo.

Miguel Guardiola.
(A.-4I7-)

ALCALÁ DE HENARES
Don Fernando Cútoli y Cútoli, Juez mu-

nicipal de esta Ciudad é interino de
primera instancia de la misma y su

partido, por hallarse usando de licen-
cia el propietario.
Por el presente edicto se hace saber:

Que en este Juzgado y Secretaría del que
refrenda se sigue expediente á instancia

de Don José Luque y Palma, en con-
cepto de apoderado de su señora madre
la Excelentísima señora Doña Rosario
Palma y Jiménez, Marquesa Viuda de
Luque, sobre dominio de una porción de
terreno segregado de la finca denominada
Dehesa Rivera, perteneciente á los pro-
pios de la Villade Los Santos de la Hu-
mosa, y cuyo terreno ha sido unido por
las avenidas ó riadas del rio Henares á la
hacienda denominada «El Encín y Cana-
leja», de la propiedad de dicha Excelen-
tísima señora Doña Rosario Palma, en la

Eduardo Chalud y Sola
Ante mí
P.S..

Vicente, Pío, Pedro, Miguel: que al des-

cubrir esta circunstancia comenzó á usar

Eduardo G.a Fernández los nombres de Pío y Vicente unidos, con

Y con el fin de hacer saber la anterior

providencia á Don Carlos Ramos Izquier-
do, cuyo actual domicilio y paradero se

desconoce, expido la presente cédula para

su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia en Madrid, á cinco de Sep-
tiembre de milnovecientos doce.

los cua'es se le expidieron y firmó sus
títulos é ingresó en el Colegio de Abcga-

dos y en varios Centros científicos, sin

que este uso modificara la costumbre de
designarle tanto en lo oficial com"* en lo
extraoficial con el solo nombre de Vicen-
te; que con el transcurso de los años, el
público ha ido olvidando el uso del pri-

mer nombre, haciéndole desaparecer de
las listas del Colegio de Abogados, de la
del reparto de la contribución y de todos
los indicadores y guías, produciéndose
una diferencia inconvenientísima para
acreditar su personalidad en todos sus
negocios mercantiles y profesionales, y
hubo de limitarse al usar el nombre de
Vicente, que es el que figura en su cédula,

siéndole ya imposible emplear el de Pío,

sin inducir á error y ocasionarle dificul-
tades y talvez perjuicios en sus negocios,
por lo que suplica al Juzgado se sirva or-
denar se publique por extracto su solici-
tud en la Gaceta y Boletín Oficial de
Madrid y en el Boletín Oficial de Hues-
ca,para que transcurridos tres meses des-
de la publicación y oído el Ministerio
Fiscal, se eleve el expediente al Ministerio
de Gracia y Justicia, informando que
debe rectificarse la inscripción de su na-
cimiento en el sentido de figurar como el
primer nombre el de Vicente.

Y se hace saber dicha solicitud por
medio del presente edicto, á fin de que
dentro del término de tres meses, á contar

desde el día de la publicación, puedan
presentar su oposición ante este Juzgado
cuantos se crean con derecho á ello.

Madrid, doce de Septiembre de milno-
vecientos doce.

V.° B.°
El señor Juez de i.*Instancia,

Adolfo Suárez.
El Secretario,

P. D.,
Manuel Méndez .

(A.-419.)

El Secretario,

P. S. del señor Arizmendi,

Ednardo G.a Fernández.
(C-I44-)

PALACIO
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en este día por el señor Juez de Ins-

trucción del distrito de Palacio de esta

Corte, se hace saber á los parientes de
Antonio Sánchez Pereira, natural de San
Pedro de Valencia (Coruña), que en di-
cho Juzgado se instruye sumario por
muerte natural de aquél, por si quieren
mostrarse parte en el mismo y si renun-
cian ó no á la indemnización que pueda
corresponderles.

Madrid, 3 de Septiembre de mil nove-
cientos doce.

V.° B.°

Juzgados municipales

En virtud de providencia del señorDoo
Miguel Gay y García Camba. Juez mu-

nicipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza»

Juan Pérez López y á Gabino Elvira,cu-

yas demás circunstancias y actual par*-

dero se ignoran, para que comparezcan»
dicho Juzgado el día 3o de Agosto, ji
diez y media, á celebrar juicio de ía"»»

número 955 de 1912; bajo apercibióte»
de que. si no lo verifica, le parara elper-

juicio que haya lugar. v• B*
Madrid. 3i de Julio de 1912 --»•

Gay.—El Secretario, Luis Garrido.
(Núm. 2908) (B.-a-WJ-J

CHAMBERÍ

Elseñor Juez,
Adolfo Suárez

El Secretario,

P. D. del señor Infante,

Alejandro Moraleda.
(Núm. 3.269.) (C—145.)

CENTRO
En escrito de trece de Marzo último,

que correspondió por reparto al Juzgado
de primera instancia del Centre, de esta

Corte, y mi Secretaría, elProcurador Don
Luis Soto y Hernández, en nombre de
Don Pedro Gayo Sopeña, denuncia la
sustracción hecha á Don Pedro Gayo y
Feito, de quien es hijo y heredero el de-
nunciante, de una acción de la Compañía
Arrendataria de Tabacos de quinientas
pesetas, número 68 120, que tiene carác-
ter de acción al portador, y le había sido
canjeada en i5 de Enero de 1890, sustitu-

yendo á la carpeta de una acción núme-
ro 5.804, que la misma Compañía Arren-
dataria le había expedido en trece de
Agosto de mil ochocientos ochenta y
siete.

porción siguiente:
Un trozo de terreno arenoso é impro-

ductivo en su mayor parte que mide una
superficie de diez hectáreas, setenta y
tres áreas y ochenta y seis centiáreas, lin-
dante: al Este, con término de Los San-
tos de la Humosa; Sur. con el río Hena^
res; Oeste, con tierras pertenecientes á
vecinos de esta Ciudad y término de la
misma, y Norte, con Acirate.

Y en cuyo expediente se ha acordado
por providencia de fecha de ayer convo-
car á los personas ignoradas á quienes
pueda perjudicar la inscripc ón de do-
minio solicitada, por medio de edictos,

que se insertarán tres veces en el Bole-
tín Oficial, á fin de que comparezcan en
dicho expediente siquieren alegar su de-

En el juicio verbal de faltas seguido»
este Juzgado contra Francisco 1«

por lesiones, y señalado con ei
"

984 de i9«2, se ha dictado sentenc..di¿
encabezamiento y parte disposiu**BUENAVISTA

Ei Juzgado de primera instancia del dis- así: i.Utr
Sentencia.-En la Villay Oorte «

drid, á 3i de Julio de 191a; el »

municipal del distrito de Cfaatnt*r^
puesto de los señores Juez Don

Gay (Presidente), Don Vicente-WJ^
y Don Antonio González (».
habiendo visto las presentes

°
6efllrt

de juicio verbal de faltas seguía*

partes: de la una, el Minister^
en representación de la acción p^
de la otra, eomo denunciado,

Tirado, cuya edad y den**
°*

das ya coasuui anterior»»»1*-

trito de Buenavista de esta Corte, en pro-
videncia dictada en trece del actual, ha
admitido la demanda de juicio declarati-
vo de mayor cuantía, incoado por Don
Jacobo y Don Jacinto Banqueri y Roldan
contra Don José María, Don Ignacio.
Doña Joaquina y Doña María de las An-
gustias Banqueri y Rada ó sus derecho,
habientes, todos en concepto de herederos
de Doña Maria Isabel Banqueri y Rada,
sobre que se declare que los valores cons-
tituidos en la Caja general de Depósitos
por Doa Francisco Javier Iribanen é Iba-

Y en virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en veintiocho de Agosto úl-
timo,y en cumplimiento de las disposicio-
nes del Código de Comercio, referentes
al caso, se publica el presente edicto con
el extracto qae contiene de dicha denun-
cia en la Gaceta de Madrid, Boletín Ofi-
cial de esta provincia yDiario Oficialde
Aeisoa de esta Corte, para que dentro del
término de diez días pueda comparecer

recho
Dado en Alcalá de Henares á veinte de

Agosto de milnovecientos doce.
Fernando Cútoli.

ElSecretario,

Ledo. Regino Villalvilla
(A.—4i5)

CONGRKSO
En este Juzgado de primera instancia
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dríguez Dávila á la pena de 3o pesetas de
multa y las costas del juicio.

tero Huerta á la pena de seis días de
arresto y las costas del juicio.

En viriui de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muni-

cipal suplente del distrito de Chfcmberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Luciano Bergón Cristóbal, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que en término de segundo día
comparezca en dicho Juzgado á extinguir
la pena impuesta en juiciode hitas núme-

ro 959 de 1912; bajo apercibimiento de
que, si no loverifica, le parará el perjui-
cio quehaya lugar.

Madrid, 3 de Agosto de 1912.— V.e B.°
Gay.—El Secretario. Luis Garrido.

(Núm. 2949.) (B.—2.842.)

léeoslas del juicio.
por esta sentencia lo pronuncia^

mt ¿andamos y firmamos. -Miguel

G°y!.-Vicente Rodríguez.-Antomo Gon-

"Íub'icación.-Leída y publicada fué la

.merior sentencia por el señor Don Mi-

1 Gay y García Camba, Juez munici

del distrito de Chamberí, es-

Sodo celebrando audiencia el Tribunal

en ei día de su fecha, de que doy fe.—

Luis Garrido
Ymediante á larebeldía del enjuiciado,

v á fin de que sea notificada en forma la

anterior sentencia, expido la presente en

Madrid, á3i de Julio de 1912 -V.» B.°
r,»v -ElSecretario, LuisGarrido.

(Núm. 2.909.) (B.-2.816.)

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.

—
Miguel

Gay.
—

Vicente Rodríguez.
—

Antonio
González.

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.— Miguel
Gay.— Vicente Rodríguez.

—
Antonio

Gunzález.

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí, es-

tando celebrando audiencia el Tribunal
en el día de su fecha.de que doy fe.—
Luis Garrido.

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterioi sentencia por el señor Don Mi-

guel Gay y García Tamba, Juez munici-

pal suplente del distrito de Chamberí, es-
tando celebrando audiencia el Tribunal,

en el día de su techa, de que doy fe.—

Luis Garrido.
Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,

y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en

Madrid á 3i de Julio de 1912.— V
°

B.°—
Gay— El Secretario, Luis Garrido.

(Núm. 2.91 1.) (B.—2.818.)

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en

Madrid á 3i de Julio d» igía.-V.0 B°
Gay.—El Secretario, Luis Garrido.

En virtud dé providencia del señor Don

Miguel Gay y García Camba, Juez m mi-

cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Manuel Sánchez Fernández, cuyas de-
más circunstancias y a :tual paradero se

ignoran para qua comparezca en dicho
Juzgado el día 6 de Septiembre próximo,
á las diez y media, á celebrar juicio de
faltas número 972 de 1912: bajo apercibi-
miento de que. si no lo verifica,le parará

elperjuicio que haya lugar.
Madrid 3 de Agosto de 1912.— V.°B.e

Gav —El Secretario, Luis Garrido.

(Núm. 2.913) (B.—2.820.)

En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente deP distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Luis Fernández González y Manuel Me-

néndez González cuyas demás circuns-

tancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segundo dia com-
parezcan en dicho Juzgado á extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas número

992 de 1912; bajo apercibimiento de que,

si no lo verifican, les parará el perjuicio
que haya lugar.

Madrid, 3 de Agosto de 1912.— V.°B.8
Gay.— El Secretario, Luis Garrido.

(Núm. 2.945.) (B.—2.831.)

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Rafaela Rodrigo y
Martina Rodrigo, por lesiones, y señala-
do con el núm. 43 1 de 1912, se ha dicta-
do sentencia, cayo encabezamiento y par-

te dispositiva dicen así:
Sentencia.— En la Villay Corte de Ma- I

drid, á 3i de Julio de 1912; el Tribunal i
municipal del distrito de Chamberí com- 1

puesto de los señores Juez Don Miguel 1
Gay iPresidente). Don Vicente Rodríguez I
y Don Antonio González (Adjuntos); ha- 1
biendo visto las presentes diligencias de

juicio verbal de faltas seguidas entre par-

tes: de la una, el Ministerio fiscal, en re

presentación de la acción pública, y de la

otra, como denunciadas, Rafaela y Mar-

tina Rodrigo, cuya edad y demás circuns-

tancias ya constan anteriormente.
Fallamos: Que debemos condenar y

condenamos en rebeldía á Rafaela y Mar-

tina Rodrigo á la pena de diez días de
arresto y las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncia-

mos, mandamos y firmamos.— Miguel

Gay. —Vicente Rodríguez. —Antonio

González.
Publicación.— Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don Mi-

guel Gay yGarcía Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí, es-

tando celebrando audiencia el Tribunal,

en el día de su fecha, de que doy fe.-

Luis Garrido.
Ymediante á la rebeldía de las enjui-

ciadas, y á fin de que sea notificada en

forma la anterior sentencia expido lapre-

sente en Madrid á 3i de Julio de 1912.—
V.»B.#— Gay.— El Secretario, Luis Ga

2.gi2.)H

En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra José García y García,

por lesiones; y señalado -con el número

719 de 1912, se ha dictado sentencia, cuyo

encabezamiento y parte dispositiva dicen

ftSl*
Sentencia.-En la Villay Corte de Ma

drid á3i de Julio de 1912; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-

puesto de 'os señores Juez Don Miguel

gay (Presidente; Don Vicente Rodríguez

yDon Antonio González (Adjuntos); ha-

biendo visto las presentes diligencias de

juicio verbal de faltas seguidas entre par-

tes: de la una. el h inisterio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y de la
otra, como denunciado. José García y
García, cuya edad y demás circunstan-

cias ya constan anteriormente
Fallamos: Que debemos condenar y

«ondenamos en rebe'día á José García
á la pena de diez dias de arresto y las
costas juicio.M

(B.—2 843.)(Núm. 2.g5o.)

En virtud de proviiencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muni-

cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita llama y emplaza á
Pedro Fernández Rodríguez, cuyas de-
más circunstancias y actual paradero se

ignoran, pa-a que en término de segundo

día comparezca en dicho Juzgado á ex-

tinguir la pena impuesta en juicio de fal-
tas número 1.082 de 1912; bajo apercibi-

miento de que, sino lo verifioa, le parará
el perjuicio que haya lugar.

Madrid,ide Agosto de 1912.— V.° B.°

Gay.— El Secretarlo. Luis Garrido.
(Núm. 2.g5i.) (B.-2.844)

En virtud de providencia del señor Don |
Miguel Gay yGarcía Camba, Juez muni-

cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emp'aza á
Gonzalo Arranz Perlado, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que en término de segundo día
comparezca en dicho Juzgado á ser reco-
nocido por el Médico forense en juicio de
faltas número i.on de 1912; bajo aperci

bimiento de que, si no lo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid. 3 de agosto de 1912.— V.° B,°

Gay.—ElSecretario, Luis Garrido.
(Núm. 2.946.) (B.-2.83g.)

\u25a0SsTpórt tencia lo pronuncia
taOB, mandamos y firmamos.— Migue
Gay.-Vicente Rodríguez. -Antonio Gon
zilez. En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García Camba, Juez muni-

cipal suplente del distrito de Chamberí

de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Delfín Fuillalde Urdampillas, cuyas de-

más circunstancias y actual paradero se

ignoran, para que comparezca en dicho

Juzgado el día 6 de Septiembre próximo,

á las diez y media, á celebrar juicio de

faltas número 943; bajo apercibimiento de

que, si no lo verifica, le parará el perjui-

cioque haya lugar._ adrid, 3 de Agosto de 1912.— V.°B.

IGav—El Secretario, Luis Garrido.
(Núm. 2.952.) (B.-2.845)

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don MI-
gu«\ Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí, es-
tando celebrando audiencia el Tribunal
en el día de su fecha, de que doy fe.—
Luis Garrido.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba. Juez muni-

cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplasa á
Manuel Fernández, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, pa-
ra que en término de segundo día compa

rezca en dicho Juzgado á ser reconocido
por el Médico forense en juicio de faltas
número i.iSg; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica,le parará el perjui-

cio que haya lugar.
Madrid, 3 de Agosto de 1912.— V.*B.°

Gay.—El Secretario, Luis Garrido.
(Núm. 2.947.) (B.-2.840.)

Y mediante ála rebeldía del enjuiciado,
yá finde que sea notificada ea forma la
anterior sentencia expido la presente en
Madrid, á 5 de Julio de 191 2.—Vo B.°—
Gay.— El Secretario, Luis Garrido.

(B.-2.817.)
(B.—2.819 )

(Núm. 2.910.)

En el juicio verbal de faltas seguido en
•ste Juzgado contra Guillermo Rodrí-
guez Dávüa, por daños, y señalado con
elnúm. 553 de 191a, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Víctor Carretero
Huertas, por lesiones, y señalado con el

número i.972 de 191 1, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-

positiva dicen así:
Sentencia.— En la Villay Corte de Ma-

drid,á 3i de Julio de 1912; el Tribunal

municipal del distrito de Chamberí, com-

puesto de los señores Juez Don Miguel

Gay (Presidente). Don Vicente Rodríguez
y Don Antonio González (Adjuntos); ha-
biendo visto las presentes diligencias de

juicio verbal de faltas seguidas entre par-

tes: de launa. el Ministerio fiscal, en re-

presentación de la acción pública, y de la
otra, como denunciado, Víctor Carretero
Huerta, cuya edad y demás circunstan-
cias ya constan anteriormente.

Fallamos: Que debemos condenar y

condesases ea rebeldía iVíctor Carre-

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez mu-
nicipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Ccrte, se cita, llama y emplaza á
Manuel N, cuyas demás circunstancias

y actual paradero se ignoran, para que

comparezca en dicho Juzgado el dia 20

de Septiembre próximo, á las diez y me-
dia, á celebrar juicio de faltas núm. 938
de 1912; bajo apercibimiento de que, si

no lo verifica, le parará el perjuicio que

haya lugar.
#

Madrid, 10 de Agosto de 1912.— V."B.

Gay.— El Secretario, Luis Garrido.
(Núm. 2.978) (B.-S.I64.)

En virtud de providencia del señor Don

MiguelGay y García Camba. Juez muni-

cipal suplente del distrito de Chamberí

de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Fermín Fernández, cuyas demás circuns-

tancias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día comparez-

ca en dicho Juzgado á ser reconocido por

el Médico forense en juicio de faltas nú
mero i.107 de 191a; bajo apercibimiento
de que, si no lo veriica, le parará el per-
juicio que baya lugar.

Madrid, 3 de Agosto de iflia.—VS B.a
Gay.—El Secretario, Luis Garrido.

{Nám. a.94>.) (B.—2.841.)

Sentencia— En la Villay Corte de Ma-
drid,á 31 de Julio de 1912; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Gay (Presidente), Don Vicente Rodríguez
y Don Antonio González (Adjuntos); ha
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre par-
tes: de la una, elMinisterio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y de la
•ira,como denunciado, Guillermo Rodrí-
fuez Dávila, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan anteriormente.

Pallamos: Que debemos condenar y
<**denamos ea rebeldia á Guillermo Ro*

En virtud de providencia del señor Dea

Miguel Gay y García-Camba, Juea muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí
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si no lo verifiean. les parará el perjuicio
que haya lugar. \u25a0

Madrid, 12 de Agosto de 1912 —V. B.

Gay.—El Secretario, Luis Garrido.
(Núm 2.991.) (B.-2.877.)

Fallamos: Que débenos condeurcondenamos en rebeldía á Francisco p/
rea á la pena de seis días de arresto ¿f
ao de indemnización y las costas delu-
do.

'^

i
de esta Corte, se cita, llama y emplaza i!.

Manuel Pareano y Domingo Fernández
ffrutes, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que com-
parezcan en dicho Juzgado el día 20 de
Septiembre, á las diez y media, á celebrar
.juicio de faltas núm. t o5o de 1912; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifican,

les parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid. 7 de Agosto de 1912

—
V.° B

•
j

Gay.— El Secretario, Luis Garrido.
(Núm. 2.979.) (B.—s.865.)

ca en dicho Juzgado á extinguir la pena

Impuesta enjuicio de faltas núm. 865 de

1912: bajo apercibimiento de que. sino lo
verifica, le parará el perjuicio á que haya
lugar.

Madrid,10 de agosto de 1912.— V.°B.°
Gay.— El Secretario, Luis Garrido.

(Núm. 2984.) (B.—2.870.)

:Así por esta sentencia lo pronuncj.
mos, mandamos y firmamos . u ,
Gay.— Francisco López.— Rafael fi
zález.

En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Dámaso Eugenio y

Francisco Rodríguez, por malos tratos,

y señalado con elnúmero 83 1 de 1912, se
ha dictado setencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.— En la Villay Corte de Ma-
drid, á 16 de Agosto de 1912; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los señores Juez Don Miguel
Gay (Presidente), Don Francisco López
y Don Ralael González (Adjuntos); ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre par-
tes: de la una, el Ministerio fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y de la
otra, como denunciados, Dámaso Euge-
nio y Francisco Rodríguez, cuya edad y
demás circunstancias ya constan ante-

Publicación,—Leída y publicada h{¡\.
anterior sentencia por el señor Don Mi
guel Gay y García < amba, Juez muni¿
pal suplente del distrito de Chamberí
estando celebrando audiencia el Tribu!
nal, en el día de su techa, de que doy f8
Luis Garrido.

En virtud de providencia del señor Don
MiguelGay y García Camba, Juez muni-

cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaia á
Andrés García Canillo, cuyas demás cir-

cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día com-
parezca en dicho Juzgado á ser reconoci-
do por el Médico forense en juiciode fal-
tas núm. 1.123 de 1912; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica,le parará
el perjuicio á que haya lugar.

En virtud de providencia del señor Doa
Miguel Gay y García-Camba. Juez muni-

cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á

£abio Núñez García, cuyas demás cir-

-Cuostaacias yactual paradero se ignoran,
para que comparezca en dicho Juzgado

«1 día 20 de Septiembre próximo, á las
diez y media, á celebrar juicio de faltas
núm 889 de 1912; bajo apercibimiento de

si no lo verifica,le parará el perjui-
cio que haya lugar.

Madrid. 7 de Agosto de 1912.—V.*B.*
Gay.— El Secretario, Luis Garrido:

Ymediante á la reí>eldía del enjuiciado
yá fin de que sea notificada en forma lá
anterior sentencia, expido la presente ea
Madrid,ii6de Agosto de 1912.— Y.'f,•
Miguel Gay.

—
El Seoretario, Luis Si-

rrido.Madrid, 10 de Agosto de 1912.— V.*B.9
Gay.— El Secretario, Luis Garrido. (Núm. 3.084.) (B.-2.915.)

(Núm. 2.983.) (B.-2.871.) Juzgados militares.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García < amba, Juez muni-

cipal suplente del distrito de Chamberí de

esta Corte, se cita, llama y emplaza á Ig-
nacio Latorre Ballester, cuyas demás cir-
cunstancias yactual paradero se ignoran,
para que comparezca en dicho Juzgado á
extinguir la pena Impuesta en juicio de
faltas núm. 843 de 191 2; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Dámaso Eu-
genio y Francisco Rodríguez á la pena
de 3o pesetas de multa y las costas por
mitad.

riormente
REGIMIENTO DE INFANTERÍA DI

CEUTA, NUM. 60.

(Núm. 2.980.) (B.—2.866.) Rodenas Cañal (Benjamín), hijo de San-
tos y de Ana¿ natural de Trabazos, pa-
rroquia de ídem- ayuntamiento de Eici-
nedo, consejo de ídem, proriacia di
León, de veintidós años de edad, suel-
do sastre, su estado soltero, estatura u
metro quinientos setenta milímetro!,
quinto del reemplazo de 191 1,y procesa-
do por el delito de falta á concentración i
filas, comparecerá en el término de trein-
ta días ante d Primer Teniente Juez ins-

tructor del Regimiento de Infantería de
Ceuta, número 60, Don Antonio Ballester
Ronda, residente en esta plaza; bajo aper-
cibimiento que, de no efectuarlo, será de-
clarado rebelde.

Envirtud de previdencia del señor Don
Migue) Gay y García Camba, Juez muni-

cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama yemplaza á
Antonio Martínez Jiménez, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que comparezca en dicho Juz
gado el día 20 de Septiembre, á las diez y
media, á celebrar juicio de faltas nú ñero

4i8 de 1912; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, le parará el perjuicio
que haya lugar.

Así por esta sentenoia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Miguel

Gay.— Francisco López.
—

Rafael Gon-
zález.

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Gay y García Camba, Juez munici-

pal suplente del distrito de Chamberí,
estando celebrando audiencia el Tribu-
nal en el día de su fecha, de que doy fe.
Luis Garrido.

Madrid, 10 de Agosto de 1912— V.°B.-
Gay.

—
El Secretario, Luis Garrido.

(Núm. 2.986.) (B.—2.872.)

En virtud de providencia del señor Den
Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Francisco de Francisco Congostino, cu-
yas demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran, para que en término de
segundo día comparezca en dicho Juzga-
do á ser reconocido por elMédico foren-
se en juiciode faltas núm. 1.200 de 1912;
bajo apercibimiento de que, si no lo veri-
fica, le parará el perjuicio que haya la-
gar.

Madrid,7 de Agosto de 19 12.—V.° B.°
Cay.

—
ElSecretario, Luis Garrido. Y mediante á la rebeldía de los enjui-

ciados, y á fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia, expido la pre-
sente en Madrid á 16 de Septiembre de
1912.— V.°B° Miguel Gay.— El Secre-
tario Luis Garrido,

(Núm. 2.981.) (B.—2.867.) Ceuta, 15 de Agosto de 191 2.—ElPri.
mer Teniente Juez instructor, Antonia
Ballester.En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente del distrito de Chamberí
de e~ta Corte, se cita, llama y emplaza á
Mercedes Puig, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día comparez-
ca en dicho Juzgado á ser reconocida por
el Médico forense en juicio de faltas nú-
mero 988 de 1912; bajo apercibimiento de
que, si no ¡o verifica, le parará el perjui-
cio que haya lugar.

(Núm. 3.078) (B.—2 911.)

BATALLÓN DE FERROCARRILES(Núm. 3.082.) (B—2-.9I3.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba. Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Juan López Torres, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día com-
parezca en dicho Juzgado á extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas núme-
ro 602 de 1912; bajo apercibimiento de
que. si no lo verifica, le parará el perjui-
cio que haya lugar.

Vicente Sánchez de la Fuente, hijo de

Miguel y de Dionisia, natural de Madrid,

estado soltero, profesión tipógrafo, y en
la actualidad soldado desertor del Bata-

llón de Ferrocarriles, de veintidós años
de edad, sus señas son: pelo castaño, ojos

castaños, cejas al pelo, color sano, nanz
regular, barba poblada, boca regular, do-

miciliado antes de su incorporación
•

filas en esta Corte, calle del Águila, nu-
mero 9, procesado por el delito dedeta-
cióa, comparecerá en el término de trein-

ta días ante el señor Juez del Batallón
*

Ferrocarriles Don Gumersindo Fernán'
dez Martínez, de guarnición en Madm-

Madrid, 23 de Agosto de i9ia--"E1,T
pitan Juez instructor. Gumersindo

'

3,ioi.)B

Madrid, 10 de Agosto de 1912.— V.°B.8
Gay.—El Secretario, Luis Garrido.

(Núm. 2.987.) (B.—2.873.)

Madrid, 10 de Agosto de 1912.
—

V.°B.°
Gay.

—
El Secretario, Luis Garrido.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
Eduardo Encinas, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezca en dicho Juzgado
el día 20 de Septiembre próximo, á las
diez y media, á celebrar juicio de faltas
número i.5i2 de 1912; bajo apercibimien-
to de que, si no lo verifica, le parará el
perjuicio que haya lugar.

(Núm. 2 982 ) (B.—2.8«8.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á
José García López, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, pa-
ra que en término de segundo día compa-
rezca en dicho Juzgado á ser reconocido
por el Médico forense en juicio de faltas
número i.o5i de 1912; bajo apercibimien-
to de que, si no lo verifica, le parará el
perjuicio que haya lugar.

Madrid, 19 de Agosto de 1912.
—

V.°B.°
Miguel Gay.

—
El Secretario, Luis Ga

rrido.
(Núm. 3.o83.) (B.-2.914.)

\u25a0Dn el juicio verbal de faltas seguido en |
Heste por
Mdaños, y 732 de
I1912 se cuyo enca-
Hbezamiento y parte—

En la yCorte
Bdrid, Agosto

B?r^irtun^rovidencisneUenon5or^municipal del distrito de Chamberí, com-
Miguel Gay y García Camba, Juez myni- Ipuesto de señores Juez Don Miguel

Bcipal suplente del distrito de Chamberí j Gay (Presidente), Don Francisco López y
|dc esta Corte, se llama y emplaza á !Don Rafael González (Adjuntos); habien-

B Pascual Monreal Bernabé y á José > on- Ido visto las presentes diligencias de jui-
Miguél Gay y García Camba, Juez muni- real Bernabé, cuyas, demás circunstan j cío verbal de faltas seguidas entre partes;
cipal suplente del distrito de Chamberí de. .ciaS y actual . paradero se ignoran, para ]de la una, el xMinisterio fiscal, en repre-
esta" Corte-, se cita, llama y emplaza á que< comparezcan en dicho Juzgado el día < sentación de la acción pública, y de la
Francisco Lobo, cuyas demás circuíístan- \ ío-de Septiembre prójimo, á.las diez y Iotra, como deuunciado, Francisco Pérez,
'««'••$ tfetiíal paradbáo se -ignoras|jif>ára jmedia, á celebrar juicio de faltas nú¡. aya edad y demás circunstancias ya
que en término de segundo día comparéz- f 1.232 de 1912; bajo apercibimiento de que, j constan anteriormente.

(B.-í-9lS

Contribución territorialViadrid, 7 de Agosto de 1912.— V."B.°
Gay.— El Secretario, Luis Garrido.

Tablas para formar rápida, fácll,ytJCJ.
tamente los repartimientos por rus

urbana y los padrones de edificios y

res para igi3.
'

Diríjanse los pedidos a Don cug

Gutiérrez Pérez, Snsamón (Bar^C3.
viaado cuatro pesetas en sellos
rreos, giro postal, libranza ó sobre >

(Núm. 2.988.) (B.-2.874.)

Madrid,10 de Agosto de 1912.— V.°B.°
Gay.

—
El Secretario, Luis Garrido.

(Núm. 2.985.) (B.—2.869.)

dero. (A.-*I»
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